
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

ORAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2022-00336-00 

CONVOCANTE: SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES  

CONVOCADO: ENA LUCÍA SANZA MUÑOZ 
LUIS JAVIER ACOSTA CASTELLANOS  
HERNANDO ARTURO LUQUE MURILLO 

CONTROVERSIA: CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

 

Ocupa al Despacho el estudio de la conciliación extrajudicial de la referencia, a fin 

de determinar si es competente para conocer del asunto, y de ser así, establecer si 

debe aprobar o improbar dicho acuerdo conciliatorio, no obstante, se observa:  

 

ANTECEDENTES 

 

Los señores Ena Lucía Sanz Muñoz, Luis Javier Acosta Castellanos y Hernando 

Arturo Luque Murillo, actuando por intermedio de apoderado, presentan solicitud de 

aprobación de conciliación extrajudicial, con la Superintendencia de Sociedades. 

 

CONSIDERACIONES 

 

En este estado de las diligencias observa el Despacho que se configura una 

indebida acumulación de pretensiones, que impide dar trámite a la aprobación de la 

conciliación, en la forma presentada, por las razones que proceden a exponerse. 

 

El Artículo 165 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, establece lo referente a la acumulación de pretensiones en los 

siguientes términos:  

 

“Art. 165.- En la demanda se podrán acumular pretensiones de 

nulidad, de nulidad y de restablecimiento del derecho, relativas a 

contratos y de reparación directa, siempre que sean conexas y 

concurran los siguientes requisitos:  
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1. Que el juez sea competente para conocer de todas. No 

obstante, cuando se acumulen pretensiones de nulidad con 

cualesquiera otras, será competente para conocer de ellas el 

juez de la nulidad. Cuando en la demanda se afirme que el 

daño ha sido causado por la acción u omisión de un agente 

estatal y de un particular, podrán acumularse tales 

pretensiones y la jurisdicción contenciosa administrativa será 

competente para su conocimiento y resolución.  

 

2. Que las pretensiones no se excluyan entre si, salvo que se 

propongan como principales y subsidiarias.  

 

3. Que no haya operado la Caducidad respecto de alguna de 

ellas.  

 

4. Que todas deban tramitarse por el mismo procedimiento”. 

 

Mientras que, el artículo 88 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 

expresa del artículo 306 del CPACA., establece: 

 

 “(…) ARTÍCULO 88. ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES. El 

demandante podrá acumular en una misma demanda varias 

pretensiones contra el demandado, aunque no sean conexas, 

siempre que concurran los siguientes requisitos:  

 

1. Que el juez sea competente para conocer de todas, sin tener 

en cuenta la cuantía.  

 

2. Que las pretensiones no se excluyan entre sí, salvo que se 

propongan como principales y subsidiarias.  

 

3. Que todas puedan tramitarse por el mismo procedimiento.  

En la demanda sobre prestaciones periódicas podrá pedirse que 

se condene al demandado a las que se llegaren a causar entre 
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la presentación de aquella y el cumplimiento de la sentencia 

definitiva.  

 

También podrán formularse en una demanda pretensiones de uno 

o varios demandantes o contra uno o varios demandados, 

aunque sea diferente el interés de unos y otros, en cualquiera de 

los siguientes casos:  

 

a) Cuando provengan de la misma causa.  

 

b) Cuando versen sobre el mismo objeto.  

 

c) Cuando se hallen entre sí en relación de dependencia.  

 

d) Cuando deban servirse de unas mismas pruebas.  

 

En las demandas ejecutivas podrán acumularse las pretensiones 

de varias personas que persigan, total o parcialmente, los mismos 

bienes del demandado. (…)” (Negrilla del Despacho) 

 

 

De la lectura de la norma trascrita se logra deducir que para que prospere la 

acumulación de pretensiones, deben reunirse los requisitos allí señalados, pero en 

ningún caso se menciona que puedan acumularse pretensiones de diferentes 

demandantes que no tienen relación entre sí, como en el presente asunto. Así 

entonces, sobre el tema en específico de la indebida acumulación de pretensiones, 

el H. Consejo de Estado ha indicado:  

 

“En la demanda se pide la nulidad de actos generales y de actos 

particulares, mediante los cuales el Municipio de Cali, reestructuró 

la planta de personal de esa Contraloría y en consecuencia, 

suprimió el cargo de los 32 demandantes, que no 31 como 

erradamente lo expresa el Tribunal en su providencia. Como 

restablecimiento del derecho, piden el reintegro, el pago de 

salarios y prestaciones debidos desde el momento del retiro. 
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El Tribunal rechazó la demanda por indebida acumulación de 

pretensiones, ya que ella no cumple con los requisitos exigidos por 

el artículo 82 del C. de P.C. En efecto, esta Sala comparte el 

criterio del a quo, como quiera que no hay unidad de causa, ni 

identidad de objeto y el restablecimiento del derecho para cada 

uno de los 32 demandantes se presenta de manera diferente, 

teniendo en cuenta primero, el día de ingreso y que la 

desvinculación del servicio se produjo en fechas diferentes, 

porque algunos de los oficios de comunicación de la supresión, ni 

siquiera tienen constancia del día en que fue realizada.  

 

Así las cosas, las pretensiones de todos los demandantes no se 

pueden servir de las mismas pruebas.1” (Negrillas del Despacho)  

 

En otra oportunidad indicó:  

 

“Dispone el inciso 3° del artículo 82 del C. de P.C., que pueden 

formularse en una misma demanda pretensiones de varios 

demandantes o contra varios demandados, siempre que éstas 

provengan de la misma causa, o versen sobre el mismo objeto, o 

se hallen entre sí en relación de dependencia, o deban servirse 

específicamente de unas mismas pruebas. 

 

Como puede observarse, aun cuando se trata del mismo acto 

administrativo, éste produce efectos individuales para cada uno 

de los actores, por lo que no puede decirse que sus pretensiones 

tengan una causa común; tampoco existe dependencia entre las 

pretensiones de uno y otro demandante, ni las pruebas son 

comunes, pues en cada caso deberá probarse los vicios que se 

endilgan al acto y las circunstancias del restablecimiento del 

derecho pretendido que son particulares y especificas sin relación 

alguna entre sí.  

                                                           
1 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección “A”, Auto de 8 de mayo de 2003, expediente No. 76001-

23-31-000-2001- 4522-01(4036-02), C.P. Dr. Nicolás Pájaro Peñaranda 
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Asimismo, el vínculo que une a cada uno de los peticionarios con 

la administración es particular y concreto; los servicios prestados 

por cada cual son personales y generan derechos individuales; y 

el hecho de que se invoquen como vulneradas unas mismas 

normas, no significa que exista unidad de causa, pues la causa de 

la pretensión la integran los hechos constitutivos (no accesorios, 

circunstanciales o complementarios) de la relación sustancial 

debatida.  

 

Pero además, existen pretensiones económicas que en el evento 

de prosperar tienen connotación diferente para cada uno de los 

peticionarios, dependiendo del salario, tiempo de servicios y 

demás circunstancias que se toman en consideración bajo un 

régimen normativo específico, lo que no deja duda acerca de 

que el objeto de las demandas no es el mismo y que hay 

imposibilidad legal de acumular las pretensiones dentro de un 

mismo proceso.  

 

No queda duda entonces que no se dan los requisitos exigidos por 

el artículo 82 del Código de procedimiento Civil, que permitan 

estudiar bajo una misma cuerda las pretensiones acumuladas.  

 

En consecuencia, estima la sala que cada uno de los 

demandantes debió promover por separado su respectiva 

acción, para obtener el restablecimiento particular y concreto, 

pues al hacerlo en una misma demanda se incurrió en indebida 

acumulación de pretensiones, defecto de fondo que no es 

susceptible de ser subsanado.2”  

 

Es así como, de acuerdo a lo considerado por el Máximo Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo, en el presente caso puede determinarse que, siendo el vínculo de 

cada convocante con la administración particular y concreto, que los servicios 

                                                           
2 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección “A”, Auto de 18 de octubre de 2007, expediente No. 

13001-23-31-000- 2004-00979-01(7865-05), C.P. Dr. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren 
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prestados por cada uno de ellos es personal y genera derechos individuales, que la 

identidad de normas vulneradas no implica la existencia de unidad de causa, y que 

las pretensiones de orden económico tienen una connotación diferente para cada 

convocante, no puede tramitarse la pluricidad de solicitudes bajo un mismo 

expediente.  

 

No obstante lo anterior, la garantía fundamental del acceso a la administración de 

justicia que le asiste a los convocantes exige que el Despacho tome los correctivos 

necesarios para dar el trámite correspondiente a cada situación particular.  

 

Por consiguiente, el Juzgado continuará con el análisis de la solicitud de aprobación 

de conciliación en lo relacionado con la señora ENA LUCÍA SANZ MUÑOZ, y 

ordenará el desglose de todas las piezas procesales relativas a los señores LUIS 

JAVIER ACOSTA CASTELLANOS y HERNANDO ARTURO LUQUE MURILLO, 

documentos con los cuales el apoderado interesado deberá conformar nuevas 

solicitudes que, en todo caso, mantendrán como fecha de presentación el día 13 de 

septiembre de 2022, según consta en el acta de reparto y tendrán un número de 

consecutivo propio otorgado por la Oficina de Apoyo Judicial.  

 

En el evento de encontrarse documentos que resulten trascendentes para uno y 

otro caso al mismo tiempo, la Secretaría expedirá copia auténtica de dichas 

actuaciones y de la presente providencia, a costa de la parte interesada.  

 

El apoderado de la parte actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en esta 

providencia.  

 

En consecuencia, el Despacho concluye que la acumulación de pretensiones es 

improcedente, y en ese sentido, conocerá únicamente de la conciliación de ENA 

LUCÍA SANZ MUÑOZ y se ordenará someter a reparto de manera individual las 

conciliaciones extrajudiciales de los señores JAVIER ACOSTA CASTELLANOS, 

HERNANDO ARTURO LUQUE MURILLO, ante a la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Administrativos. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve Administrativo Oral de Bogotá 

D.C., Sección Segunda, 
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RESUELVE 
 
PRIMERO: CONOCER únicamente la solicitud de aprobación de Conciliación 

Extrajudicial de la señora Ena Lucía Sanz Muñoz, conforme lo expuesto.  

 
 
SEGUNDO: Ordenar a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Bogotá, que someta a reparto de manera individual las solicitudes de conciliación 

extrajudicial de los señores Javier Acosta Castellanos y Hernando Arturo Luque 

Murillo.  

 

Atendiendo a que el presente expediente es digital se ordenará que por la Secretaría 

del Despacho se remita el archivo completo a la Oficina de Apoyo para que esta 

realice la escisión correspondiente y efectué las actuaciones pertinentes para su 

reparto individual. 

 

TERCERO: Por Secretaría, déjense las constancias respectivas, líbrense los oficios 

correspondientes y dese cumplimiento, a la mayor brevedad, a lo aquí resuelto. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior, por Secretaría ingrésese el proceso al Despacho 

para continuar con la actuación procesal pertinente. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 
JUEZ 

 
 

JFBM 
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JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  

                         Hoy veinticinco (25) de noviembre de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

SECRETARIA 
 

 

 

 

Convocante  Gustavo21bernal@hotmail.com  

Convocado notificacionesjudiciales@supersociedades.gov.co  

Ministerio Público procjudadm191@procuraduria.gov.co  
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